
 
 GOBIERNO MUNICIPAL
 DE MONTEVIDEO

ACTA Nº 135
18/09/2013

En el día de la fecha, viernes 27 de setiembre de 2013, en la sede del Municipio 2-CH, siendo la
hora 18:15 comienza la reunión de Concejo del mencionado Municipio.
Participan:  Hugo  Medici  (concejal  FA);  Matilde  Rodríguez  (concejala  PN);  Jaime  Edelman
(concejal PC).
La Sra. Rosa Platas solicitó licencia por enfermedad por seis meses, Roberto Patrone avisó estar
enfermo.

Las actas 131, 132, 133, 134 quedan para aprobar el próximo Concejo.

Previos

Pedido de informe del concejal Patrone: Gasto realizado en el rubro impresión de agendas para el
ejercicio 2013 (moción votada por el Concejo Municipal).

Inquietud del concejal Edelman: paradas de ómnibus del territorio en mal estado, puntualmente la
ubicada en Av.  Brasil  y  Sgo.  Vázquez,  solicita  intervención del  Municipio.  Se informará en el
próximo Concejo: informe de Arq. Gabriela Detomasi (Gestión de Obras y Proyectos).

Comunicaciones

Se reitera que está confirmada para el día sábado 28 de setiembre la recorrida de la Sra. 
intendenta de Montevideo, Prof. Ana Olivera, para la inauguración de varias obras en el territorio 
del Municipio CH, se les solicita confirmación en la participación del evento a los concejales 
municipales para coordinar la locomoción.
Concejales a participar:
Matilde Rodríguez (si es en la mañana)
Roberto Patrone
Jaime Edelman (si es en la mañana)
En el próximo Concejo (25/09/2013) se confirma la hora.

Concejal  vecinal  Bascou  invitó  a  participar  de  un  acto  a  realizarse  a  propósito  de  la
conmemoración del aniversario del Club Atlético Peñarol y por cumplirse fecha también del primer
gol de los mundiales. El acto será el día 28 de setiembre próximo a la hora 11 en Coronel Alegre y
Charrúa (Cancha de los Pocitos).

Carta presentada por el edil Casulo en la que se solicita 6 (seis) meses de licencia por la concejal
municipal Sra. Rosa Mary Platas.
Se realizó la consulta con la presidenta de la Junta Electoral, quien acordó contestar en unos
días.

Informe alcalde (i) Hugo Medici

El lunes 16 pasado se realizó una reunión de trabajo donde se convocó a los directores de los
Servicios Centros Comunales Zonales Nº 4 y Nº 5, al director del Municipio y a los presidentes de
los  concejos  vecinales  o  en  su  defecto  a  quienes  ellos  designaran  para  representarlos.  La
consigna fue realizar una puesta a punto de las actividades que se vienen desarrollando dentro
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del territorio del Municipio.

Asuntos entrados

0014-002466-13 Reclamo de arbolado (extracción) en calle Presidente Oribe
Informe  Ing.  Antonaccio:  Extracción  realizada,  reposición  del  árbol  en  próximo  período  de
plantación mayo - agosto 2014.

Sugerencia: Se toma conocimiento, notificación y archivo (aprobada por el Concejo).

0014-001923-13 Reparación vereda calle Gouveia por caída de árbol
Informe Ing.  Antonaccio: Sugiere pase a Servicio de Áreas Verdes para reparación de vereda
(cayó por tormenta). Reposición pendiente por no contar con la cantidad de árboles suficientes,
queda para próximo período de plantación mayo - agosto 2014.

Sugerencia: Se toma conocimiento, pase a Servicio Áreas Verdes (aprobada por el Concejo).

Se sugiere por parte del Concejo realizar un seguimiento de los expedientes tratados que son
derivados  a  otras  dependencias  centrales  de  la  administración  con  comunicación  a  los
interesados.

0014-004840-13 - Poda de árbol Bvar. Batlle y Ordóñez (Complejo CH 99) 
Informe Ing. Antonaccio: Árbol en buen estado, lo mantiene áreas verdes del CCZ N° 5, cuando lo
amerite se realizará mantenimiento.

Sugerencia: Notificación de informe al interesado y archivo (aprobada por el Concejo).

4100-002288-13  Fundación  Gonzalo  Rodríguez  solicita  autorización  para  punto  de  control  en
explanada del Museo Oceanográfico
Se toma conocimiento (leer nota de solicitud), en caso de estar de acuerdo pase a Departamento
de Acondicionamiento Urbano.

Sugerencia: En un todo de acuerdo con lo planteado, de devuelven las presentes actuaciones y se
remite copia a la División Tránsito y al CCZ Nº 5 para que realice el contralor de acuerdo a lo
sugerido (aprobada por el Concejo).

3250-004985-13 Denuncias varias en Av. Centenario 3081 y aledaños
Sugerencia: se toma conocimiento (leer denuncias) y pase a la División Vialidad, y se remite copia
del expediente a UTAP junto a otros expedientes con la misma solicitud de iluminación (aprobada
por el Concejo).
Se comunicó con UTAP y se nos solicitó remitir los expedientes a la referida unidad.

4500-000931-12 Encuentro de intendenta con Concejos Vecinales (año 2012) por tema vialidad
Informe de Vialidad no presenta objeciones con la realización de ensanchado de Benito Blanco.
Sugerencia:  se  toma conocimiento  y  pase  al  Concejo  Vecinal  del  CCZ  N°  5  para  que  tome
conocimiento del informe de vialidad y emita opinión (aprobada por el Concejo).
Sugerencia del Concejo: aguardar que vuelva del Concejo Vecinal para tratar nuevamente el tema
y realizar sugerencias.
El Concejo lo ve favorable desde el punto de vista del mejoramiento del tránsito.
Moción: solicitar a vialidad el asesoramiento técnico de los ingenieros sobre cómo procedería a
realizar  el  ensanche ya que manifiestan preocupación por  los  retiros  de las  veredas.  De ser
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posible convocarlos para el próximo Concejo.

3110-000711-13 Correcaminata el 30/11 en Rambla de Kibón a Trouville 
Visto por el Concejo Municipal y en un todo (o no) de acuerdo, se remite una copia del expediente
al Servicio CCZ N° 5 para que tome conocimiento y agende el evento a su planificación de trabajo
y se devuelve al Departamento de Acondicionamiento Urbano.
Sugerencia: con el aval del Concejo Municipal, remítase una copia del expediente Servicio CCZ
N° 5 para que tome conocimiento y agende el evento a su planificación de trabajo y se devuelve al
Departamento de Acondicionamiento Urbano (aprobada por el Concejo).

3250-005093-13 Solicitud de baños químicos para feria especial del Parque Batlle
Sugerencia: se toma conocimiento, remítase las actuaciones al  Servicio Central  de Inspección
General (Aprobada por el Concejo).

3260-012493-13 - Evento Animales sin Hogar el 6 de octubre en Rambla del Kibón
Para conocimiento y consideración del Concejo Municipal.

Moción del concejal Pereira: sugiere la realización del evento en el Camino del Indio (entrada del
faro de Punta Carretas) teniendo en cuenta que es un espacio mas propicio y afectaría en menor
medida la aglomeración de personas en el Kibon (aprobada por el Concejo).
Se avala la solicitud en el caso que se realice de acuerdo a las recomendaciones dadas en el
Concejo.
Pase a la Secretaría de Deportes.

0014-000783-13 - Mantenimiento Plaza Lazaroff
Para conocimiento del informe del Ing. Leonardo Dematteis, director de UABIM (leer nota) y pase
al Servicio CCZ N° 5 para que tome conocimiento y se coordine el mantenimiento de la referida
plaza por parte de la cuadrilla de Áreas Verdes.

Sugerencia: en un todo de acuerdo con el informe del Ing. Dematteis, pase al Servicio CCZ N° 5
para que tome conocimiento y se coordine el mantenimiento de la referida plaza por parte de la
cuadrilla de áreas verdes (aprobada por el Concejo).

3250-004990-13  -  Solicitud  de  autorización  de  marcha  del  cannabis  prevista  para  el  9  de
noviembre (Av. Morquio y Ricaldoni).
Para conocimiento y consideración (leer nota).
Sugerencia: con el aval del Concejo, pase a la División Tránsito para la coordinación del evento
(aprobada por el Concejo).
El concejal Edelman se manifestó en contra de la solicitud.

3250-005088-13 - Informe de feria especial de Parque Batlle 2013/2014
Para tomar conocimiento (leer informe).

Sugerencia: habiendo tomado conocimiento, pase a la División Espacios Públicos (aprobada por
el Concejo).

0014-005336-13 Correcaminata en Ricaldoni y Av. Benzano (Organiza Liceo Logosófico)
Cierre de calles el 16 de noviembre entre las 8:30 y las 12:30.
Conocimiento y consideración.

Sugerencia: con el aval del Concejo, pase a Secretaría de Deportes.
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Compra de chipeadora
Autorizar el gasto sugerido por la Ing. Antonaccio.

Moción del Concejo: dejar el expediente para tratar en el próximo Concejo (25/09/2013)
(aprobada por el Concejo).

3250-004723-13 - Autorización para utilización de Parque Batlle para actividades recreativas
Sugerencia:  Habiendo  tomado  conocimiento  y  con  el  aval  del  Concejo,  pase  al  Depto  de
Acondicionamiento Urbano (aprobada por el Concejo).

1001-024891-13  -  Pedido  de  informe  de  la  JDM.  Mejoras  previstas  para  la  Plaza  Comedia
Nacional y fecha prevista
Conocimiento y pase al Área de Arquitectura del Servicio CCZ N° 5.

Moción del Concejo: dejar el expediente para tratar en el próximo Concejo (25/09/2013)
(aprobada por el Concejo).

0014-005137-13 - Utilización de Plaza Secco Illa para espectáculo de bandas musicales del barrio
Con motivo de la inauguración de la plaza el día 28 de setiembre entre las 18 y las 23 hs. (leer
informe).
Evaluar la viabilidad de utilización del espacio recién inaugurado. 

Sugerencia: Dada la proximidad de la fecha de realización del evento, notificar al organizador que
el  Concejo  Municipal  sugiere  su  postergación,  y  convocar  a  los  organizadores  para  evacuar
inquietudes y realizar alguna sugerencia (aprobada por el Concejo).

Resoluciones aprobadas

Expediente Nº 3260-026587-12 – Solicitud de inspección técnica en Ramón Massini 3425 apto. 
101. Aplicar una multa de UR 19,7880 por filtraciones y pasajes de humedades.

Expediente Nº 3260-027800-12 – Denuncia por deck sin autorización en Luis Franzini 955 
(Restaurante Donna Conna). Aplicar una multa de UR 31,5 por no tener habilitaciones de mesas y 
sillas con o sin entarimado.

Expediente Nº 3260-013265-11 – Permiso instalación  de mesas y sillas en Brito del Pino 1317 
bis. Aplicar una multa de UR 43,5 por incumplimiento.

Expediente Nº 3260-014583-11 – Solicitud de habilitación comercial en Echevarriarza Nº 3284. 
Aplicar multa de UR 11,8728.

Siendo las 20:15 se termina la sesión, próximo miércoles 18:30 hs.
Nota: los apuntes para las actas y las actas son realizadas por Fernando Mateo, secretario Municipio CH.
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